
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUR¡SDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER.

Rdo: 2021-00145. N.S - Nulidad Registro Civit Nacimiento-

JUZGADO DE FAfuIILIA

Los Patios, veinte (20) de mayo del dos mil veintiuno (2021).

MARTHA ANDREA BETANCOURT PINTO, mayor de edad y de esta vecindad,
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos
que a continuación se transcriben:

.PRIMERO: Mi mandante manifiesta a este Despacho que el dia28 de febrero de
1976 nació en el municipio San Antonio del Estado Táchira en Venezuela en el
Hospital Samuel Darío Maldonado por parto normal.

SEGUNDO: Así mismo mi poderdante manifiesta que la registraron en la Notaría
Tercera del círeulo de cúcuta bajo el indicativo serial No. 13560535.

TERCERO: La señora MARTHA ANDREA BETANCOURT ptNTo, expresa
voluntad de anular su registro colombiano por no ser el verdadero lugar
nacimiento, toda vez, que nacié en la República Bolivariana de Venezuela."

Por auto de fecha 06 de abril de la presente anualidad, se admitió la demanda y se
dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.

SU

de

Rituada la instancia
invalide lo actuado,
siguientes

en legal forma y no advirtiéndose Éusal de nulidad que
se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las

CONSIDERACIONES

Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios
o con la intervencién de estos en determinados actos, sin los cuales no se
considera válidamente celebrado.

Es del caso recordar, que Ia consecuencia primaria y propia de la declaración de
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen
presentado el hecho o acuerdo irregular.

La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: "El
efecto legal y natural de toda declaración iudicial de nulidad, es la restauración



Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permlten al juzgador

tener la convicción necesaria para acceder a ias prete¡siones de la demanda y asi

se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia

Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran

autenticados con ei Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de'1961 del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares

del vecino país que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82,

577 y s s der Codigo General del Proceso, razÓn por la cual, se impone la

acepiación :e as óretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las

anotaciones :e 3s -a. n'¿rtcs se repite. corresponde hacerlas en la oficina de

jurisdigc c. '3; :-. =' :-.'a.3- Slcedldo aspecto contemplado en la Ley 92 de
1933 :- ::-::-l:-:3 ::- = l=:'::: 1233 de r970 ar1ículo 46, circunstancia

:S:: :-. :,- := -Z'a'a -3:- ,:-z a Slsie'er que la petiCiÓn encuentra éxitO

: : 2---- t - as a: a2. ? 3 C "3r,ñsClpclones territoriales dentro del

: - : :- - * z, -" -z-.^ Se :3 a :a-Sa para delar sin valor laS insCripCioneS en

--. :: :---:^:-=- :l-: ^33ICS en Colombia. personas cuyO naCimientO haya

::---:: =- - ^z -a:,c: ex:rarlera tal como lo expresa el artículo 104 del referido

-=:-=.: :-a-3c son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la
::-.:eiencla para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia'

por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley

RESUELVE

pRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de

MARTHA ANDREA BETANCOURT PINTO, nacida el 28 de febrero de 1976 en

Cúcuta - Norte de Santander, Colombia, e inscrita en la Notaría Segunda de dicha

ciudad bajo el indicativo serial No. 13560535 de acuerdo con la motivación

precedente.

SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome

atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad.

TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría

Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos

correspondientes para los fines de ley.

CUARTO: DAR por terminado este proceso,

QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada.

SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado.

SEPTIMO: ARCHIVAR el exPediente

CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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